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CAPITAL.
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BOTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIRLOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 99.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso 
de los Diputados que se proceda á 
la elección parcial de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Aranda 
de Duero, provincia de Burgos:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 
76 de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo29 del presente mes 

de Abril se procederá á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes en 
el distro de Aranda de Duero, pro
vincia de Burgos.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de ochocientos noventa y cuatro. 
—MARIA CRISTINA. =:El Ministro 
de la Gobernación, Alberto Aguile
ra y Velasco.

(De la Gacela núm. 97.)

GOBIERNO CIVIL.

Elecciones.
Habiéndose dispuesto por Real 

decreto fecha 6 del actual que e 
domingo 29 del mismo mes se 
proceda á elección parcial de un 
Diputado á córtes en el distrito de 
Aranda de Duero, los comisionados 
de apremio por débitos al contin
gente provincial y los delegados 
especiales de mi autoridad por 
atrasos de Instrucción pública ú 
otros conceptos que se encuentren 

ejerciendo susfunciones en alguno 
de los pueblos del citado distrito 
electora), cesarán inmediatamente 
en el desempeño de su cometido.

Burgos 9 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Simón Sañnz ele Va/ramclv.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Agustín Martí
nez y D. Zoilo Ruiz, contra una re
solución de este Gobierno que 
confirmó un acuerdo del Ayunta
miento de Medina de Pomar por 
el que concedió á D. Miguel Ló
pez una indemnización de 1000 pe- 
setaspor perjuicios que sufrió en 
el remate del arbitrio de pesas y 
medidas de 1890-91, se pone en 
conocimiento de las partes intere
sadas á fin de que en el plazo de 
diez dias á contar desde la públi- 
cacion en el Boletin oficial de la 
provincia de la presente órden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos y justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial de confor
midad con loque dispone el art. 25 
del reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889.

Burgos 7 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz Va/ramUa.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Esta Junta hace tiempo viene ob

servando que algunos Sres. Alcal
des no solo dan pruebas de moro
sidad, sinó del mas completo ol
vido, en la remisión de los presu
puestos del material de Escuelas, 
lo cual, sobre retrasarla adquisi
ción de lo necesario á las mismas, 
entorpece considerablemente e 
servicio y despacho ordinario de 
los múltiples asuntos de que tiene 

que conocer esta dependencia. Ha 
llegado el tercer trimestre del 
actual ejercicio económico, y sin 
embargo aun son muchos los que 
no se han recibido, a pesar de ha
berlos exigido por circular.

Dispuesta por lo tanto la Corpo
ración de mi presidencia á norma
lizar este y otros servicios que de
penden de las autoridades locales 
y Maestros, tiene acordado:

1. ° Que los Sres. Alcaldes que 
no han mandado los presupuestos 
del material de Escuelas corres
pondientes al actual ejercicio eco
nómico los remitan, sin excusa ni 
pretesto alguno, en el preciso tér
mino de diez dias.

2. ° Que los Sres. Maestros pro
cedan en todo el corriente mes de 
Abril á formar el inventario, pre
supuesto y lista de obras de texto 
para el año próximo de 1894-95, 
escritos de su puño y letra, en pa
pel de hilo, con sujeción á la Real 
órden de 12 de Enero de 1872 y 
modelos adjuntos,números 1,2 y 3.

3. ° El inventario contendrá to
do el material existente y que sea 
propiedad de la Escuela, número 
de objetos que le constituyen, el 
año en que se adquirieron, donde 
sea posibleconsignarestedato y se 
conserven los presupuestos, su es
tado y valor de los enseres al com
prarlos, para que así pueda tenerse 
perfecto conocimiento de los úti
les de enseñanza con que cuenta 
cada Escuela. Cubierto por el 
Maestro en los términos indicados, 
la Junta local procederá á su exá- 
men y autorización, expresando en 
el mismo el menaje que debe ser 
retirado de la Escuela por haber 
quedado deteriorado é inservible 
por el uso.

4. ° El presupuesto se formará 
por duplicado, considerando como 
ingresos las existencias del año 
anterior, la cuarta parte delsueldo 
fijo de la Escuela y lo correspon
diente á la de adulutos, si la hu
biere.

Los gastos por los conceptos espe

cificados se aplicarán por mitades 
aproximadas, una al aseo del local, 
material fijo, adquisición del re
trato de S. M. la Reina Regente, 
conducción de efectos, é imprevis
tos; y la otra al surtido de libros, 
aapel, plumas, tinta, clarión, ob
jetos de enseñanza y premios con 
destino á estimular la aplicación 
diaria de los niños y recompensar 
á los mismos por el resultado que 
obtengan en los exámenes públi
cos.

Los gastos de la Escuela de adul
tos se harán constar en el mismo 
presupuesto, pero en capítulo 
aparte.

5. ° Los Sres. Maestros en nin
gún caso remitirán directamente 
los presupuestos á esta Corpora
ción provincial y sin el informe de 
la local respectiva, debiendo, como 
está prevenido, entregarlos á los 
Sres. Alcaldes, quienes autorizarán 
la copia en el libro de contabili
dad de que debe estar provisto to
do profesor de instrucción prima
ria, limitándose estos ádar aviso en 
el mismo dia á la Junta provincial 
de haber hecho la referida entrega, 
como único medio de evitar su res
ponsabilidad por retraso en la re
misión ó extravío de los mismos.

6. ” Las Juntas locales se reuni
rán en uno de los dias del propio 
mes de Abril, exigirán los inven
tarios, presupuestos y listas que 
no se hubiesen presentado, los 
examinarán con detención y ver
dadera imparcialidad; y emitiendo 
su informe, en el que harán cons
tar las observaciones que juzguen 
procedentes, los remitirán á esta 
Corporación provincial dentro del 
plazo de los diez dias indicados.

7. ° La Junta provincial, una vez 
aprobados, los devolverá por con- 
ducto'de los Alcaldes á los Maestros 
en todo el mes de Junio, debiendo 
estos conservarlos para unirlos á 
la cuenta respectiva y dar una co
pia autorizada á la Junta local.

8. ° La rendición de cuentas 
exijo la debida justificación en to



dos los gastos por insignificantes 
que sean, y ha de hacerse pre
cisamente con arreglo á presu
puesto aprobado; en otro caso pue
den y deben rechazarse sus parti
das. Las cuentas con sus justifi
cantes (modelo núm. 4) y copia 
separada se presentará en la Se
cretaria del Ayuntamiento, donde 
se dará el oportuno recibo de res
guardo,queconservará el Maestro.

9. ° LosSres. Maestros de Escue
la pública pondrán especial cuida
do de invertir dentro del ejercicio 
económico la consignación del 
material en objetos útiles y nece
sarios para la enseñanza, compren
didos y autorizados en el respectivo 
presupuesto; pero una vez finali
zado este, todo sobrante, por insig
nificante que sea, se entregará 
en la Depositaría de fondos muni
cipales, previa la oportuna carta 
de pago que se les expedirá, y que 
el Maestro interesado unirá á la 
cuenta de su razón para los efectos 
oportunos, siendo de esperar que 
los Ayuntamientos aplicarán los 
referidos sobrantes á mejorarlos 
edificios, escuelas y casa-habita- 
cion de los profesores de instruc
ción primaria, formando á este fin 
el oportuno presupuesto.

10. Los Sres. Secretarios, tan 
■pronto como tengan en su poder 
las cuentas del material de escue
las, pasarán aviso al Alcalde res
pectivo, quien reunirá la Junta lo
cal de Instrucción pública para que 
las informe,trasladándolas después 
de llenada esta formalidad al Ayun
tamiento con objeto de que en la 
primera sesión que celebre lasexa- 
mine definitivamente y falle. El 
acuerdo del municipio se hará 
constaren la cuenta justificada y 
en su copia, debiendo devolver la 
última al Maestro para su remisión 
inmediata á la Junta provincial.

11. Todos los Maestros y Maes
tras de escuelas públicas tienen el 
deber de cumplir las anteriores 
disposiciones, así como el de llevar 
en su respectiva escuela el libro 
de contabilidad, necesario para 
anotar el inventario, presupuesto, 
cuentas anuales y la entrega de 
las mismas á la autoridad local. 
Dicho libro será foliado y no po
drá contener enmiendas ni raspa
duras, salvándose los errores invo
luntarios por medio de nuevasano- 
taciones, el que se presentará por 
el interesado á la autoridad cuan
do se reclame, del mismo modo 
que en toda visita de inspección.

Los Sres. Alcaldes, tan pronto 
como reciban la presente circular, 
darán conocimiento de la misma 
á las Juntas locales y Maestros, le
vantando acta en que así conste 
para los efectos consiguientes.

Burgos 6 de Abril de 1894,— 
El Gobernador. Presidente, Si
món Sainz de Varanda.=P. A. D. 
L. J., el Secretario, Marcelino Bo- 
nifaz.

Los modelos á que se refiere la 

precedente circular se hallan in
sertos en el Boletín oficial núm. 51 
correspondiente al dia 29 de Marzo 
de 1889.

COMISBO^ PROVINCIAL

Extracto de s» sesión del dia 6 de 
Febrero de 1894.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. San
tos Ortega y asistencia de los Sres. 
Tarto, Casado, Alfaro y Fernandez 
Cavada, diose lectura del acta de 
la anterior de l.° del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Sotillo de la Rivera pi
diendo se ordene al Director de 
carreteras provinciales la direc
ción de las obras de construcción 
de un camino vecinal con el fin 
de enlazar las dos carreteras de 
Lerma á San Martin de Rubiales y 
de Aranda á Torresandino; y la 
Comisión acordó accederá lo soli
citado.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio que dirige 
desde la Habana con fecha 19 de 
Enero último D. Fidel A. de San- 
tocildes, como Presidente de la 
Sociedad benéfica de dicha Isla, 
pidiendo se conceda á la referida 
asociación el uso del escudo de la 
provincia.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Castrillo de la Vega re
mitiendo el expediente instruido 
á instancia del mozo León de Die
go Ibañez, alistado por aquel dis
trito para el reemplazo de 1893 y 
declarado soldado sorteable, ale
gando la exención que dice le ha 
sobrevenido dehijo únicode padre 
impedido y pobre; y la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
dicho asunto el dia 20 del actual, 
ordenando al Alcalde practique 
las citaciones oportunas de los in
teresados en pro y en contra para 
que puedan concurrir al acto si 
vieren convenirles.

Seguidamente se paso á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan.

Valle de Hoz de Arreba —1893.— 
Julián González Ruiz, pendiente.

Junta de Oteo.—1893.—Angel 
Cabañes Badillo, pendiente.

Merindad de Montija. —1893,— 
Epifanio Ortiz Varanda, prófugo.

1891. — José Villodas Angulo, 
pendiente.

Aldeas de Medina.—1893.—Ga
bino López Parra, pendiente.

Valle de Mena.—1893.—Manuel 
Rufrancos Dertiano y Pascasio 
Braceras Mendia, prófugos. Ri
cardo Maria Largadla, pendiente.

1892. —Angel Faustino Torre y 
Manuel Novales Bastillo, pendien
tes.

Junta de Pueutedey. — 1893.— 
Bernardo Saiz Saiz, pendiente.

El mismo acuerdo adoptó la 

Comisión respecto de los mozos 
Marcos Angulo Castresana y Ti
moteo Vivanco Vivanco, de la 
Junta de Traslaloma y reemplazo 
de 1893, y Angel Gil Romo de 
Melgar de Fernamental y del mis
mo reemplazo.

Merindad de Sotoscueva.—1892. 
—Ricardo Fernandez Ruiz, pen
diente.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación 
por Teresa Ortiz Sañudo, madre 
del mozo Eduardo Perez Ortiz, del 
alistamiento de la Merindad de 
Sotoscueva para el reemplazo de 
1891, declarado soldado sorteable 
en la revisión de este año, contra 
el acuerdo de esta Comisión de 22 
de Diciembre último por el que 
revocando el del Ayuntamiento se 
desestimóla excepción de hijo úni
co de viuda pobre alegada como 
sobrevenida con posterioridad á 
la declaración de soldados: la Co
misión acuerda que se remita al 
limo. Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado con el expe
diente de su razón y copia certifi
cada del acuerdo apelado, infor
mando en el sentido de que debe 
ser desestimado por virtud de lo 
dispuesto en el art. 86 de la ley y 
Real orden de 28 de Noviembre 
último

Examinado el expediente, que e* 
Sr. Ingeniero Jefe de obaas pú
blicas ha remitido á informe, ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Victor Fernandez 
Arciniega y D. Tomás García Fer
nandez, vecinos de Medina de 
Ponían-, contra un acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de dicha 
villa en 14 de Diciembre último 
por el que se concedió á D.a Mag
dalena Careaga el aprovecha
miento de las aguas sobrantes de 
la fuente de la Plaza Mayor de 
aquella localidad: la Comisión 
acuerda informaren el sentido de 
que el Sr. Gobernador debe deses
timar el recurso interpuesto.

Habiendo terminado el periodo 
de ampliación del año económico 
de 1892-93, y hallándose dispuesto 
en la ley de 2 de Octubre de 1877 
que las cuentas municipales se 
rindan inmediatamente con el fin 
de que los Ayuntamientos puedan 
llenar el servicio que les está en
comendado por el art. 161 de di
cha ley: la Comisión acuerda ha
cer presente á los municipios que 
se encuentren en descubierto de 
este servicio, por medio de una 
circular que se insertará en el 
Bolelin oficial de la provincia, el 
ineludible deber en que se encuen
tran de rendir sin dilación algu
na la cuenta correspondiente al 
año citado de 1892-93 para que 
pueda darse la tramitación debida.

No habiendo remitido aun el 
Ayuntamiento deSanta Maria Ana- 
nnñez la cuenta municipal del 
año económico de 1887-88 apesar 

de las repetidas reclamacionesqu; 
al efecto se le han dirigido y 
haberle impuesto la multa de 15 
pesetas y el apremio del 5 por 10ij 
diario sobre la misma: la Comisión 
acuerda prevenirle por última vez 
que si en el término de 15 dias no 
rinde la mencionada cuenta $e 
nombrará un Agente para quela 
forme de oficio con las dietas de 
7'50 pesetas diarias á costa de' los 
morosos, y que pasado dicho plazo 
la Contaduría dé cuenta á esta 
Corporación.

Igual acuerdo adoptó la Comí- 
sion respecto de los Ayuntamien- 
tos que se hallan en descubierto de 
la rendición de las cuentas muni
cipales correspondientes á los años 
económicos de 1888 , 89 , 90 y 
1890-91.

Al oficio del limo. Sr. Presiden
te de la Audiencia de este territo
rio interesando se informe acerca 
de la capacidad que para el cargo 
de Juez municipal pudiera tener 
D. Emeterio del Prado, vecino de 
Presencio, dado el estado de si 
expediente sobre cuentas munici
pales: la Comisión acuerda contes
tar que las cuentas municipales 
de Presencio correspondientes 1 
los años económicos de 1887-88, 
1889-90 en que fué Alcalde el D. 
Emeterio, se hallan hoy pendientes 
de la contestación á los pliegos de 
reparos que ofreció el exámende 
las mismas, y si estas son satis
factorias no resultará responsa
bilidad para el D. Emeterio de 
Prado, y que según lo dispuesto 
por la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1880 no puede exigirse 
declaración de alcances por vir
tud de liquidación hasta tanto 
que recaiga resolución por auto
ridad competente.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos para e 
mes de Marzo próximo por obliga
ciones del presupuesto provincial 
del actual año económico, impor
tante 85.200 pesetas, y que se 
publique en el Boletín oficial de 
la provincia.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instrui
do á virtud de instancia de D. 
Eladio Escudero, vecino y del 
comercio de esta Ciudad, pidiendo 
se le abone la cantidad de 5.63o 
pesetas 62 céntimos á que asciende 
el importe de varios géneros sumi
nistrados al Hospicio provincial, el 
interés del 5 por 100 en concepto 
de demora y que se le devuelva el 
depósito.

Vista la instancia de Florentino 
Crespo, vecino de Dobro, distrito 
municipal de Merindad de Valdi- 
vielso, en solicitud de que se le 
permita seguir teniendo en 511 
compañía á la expósita Saturnino, 
modificando el acuerdo de 2 de 
Octubre último por el que se 
ordenó que la devolviera á la Casa, 
y resultando que en 2 de dicho 
mes se acordó dar por terminad0 



el expediente y ordenar al recur
rente que devolviera á la casa á la 
expresada Saturnina, cuyo acuerdo 
se adoptó en el equivocado con
cepto de que el expresado Floren
tino fué el que maltrató á la 
Saturnina, siendo así que lo que 
hizo fué poner en conocimiento de 
esta Corporación como proceden
te aquella del Hospicio provincial, 
que había sufrido malos trata
mientos por parte de Crescencia 
Ruiz y su hermana Clara, residen
tes en dicho pueblo: la Comisión 
acuerda dejarsin efecto el repetido 
acuerdo de 2 de Octubre último y 
autorizar al expresado Florentino 
para que siga teniendo en crianza 
como hasta aquí á la expósita 
mencionada.

Se acordó dar por terminado el 
expediente formado á virtud de 
oficiodel Sr. Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta 
Capital manifestando si la Dipu
tación quiere mostrarse parte en 
la causa que se sigue sobre haber 
causado quemaduras á la niña 
Bernarda Garcia, puesta al cuida
do de Manuela Turrientes, vecina 
de Villamayor de los Montes.

Habiéndose remitido en 5 de 
Abril de 1892 á D. Manuel Garcia, 
Ingeniero Agrónomo de la provin
cia, en concepto de Secretario de 
la Comisión gestora de la Exposi
ción universal que tuvo lugar en 
Barcelona en primeros de Abril 
de 1888 la cuenta de los gastos 
originados en la misma á fin de 
que se sirva unir á ella los justifi
cantes de algunas partidas que 
carecían de dicho requisito y de 
que contestase lo que creyera 
oportuno respecto de la partida de 
150 pesetas que en la cuenta 
rendida por D. Valeriano Barrio- 
vero aparecía también sin justifi
car, sin que la haya devuelto 
apesar del tiempo transcurrido y 
de haberle recordado el cumpli
miento de dicho servicio en 5 de 
Diciembre de 1892: la Comisión 
acuerda hacer presente por última 
vez á dicho Sr. Garcia la necesi
dad de que remita la expresada 
cuenta con los justificantes men
cionados, ó en otro caso manifieste 
las causas que le impidan verifi
carlo.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Fernandez Cavada el 
expediente sobre reforma de varios 
artículos del reglamento del Hos
picio provincial y los de admisión 
en el mismo á los niños Catalina, 
Eleuterio y Carolina Alvarez, resi
dentes en Villahoz, de Pedro y 
Gregorio Gómez, de Santa Maria 
del Campo, y á Manuel Peña, de 
Valle de Valdebezana.

En el expediente sobre subasta 
de los géneros y materiales nece
sarios para el servicio de los aco
gidos y de los talleres del Hospicio 
provincial durante el año econó
mico de 1892-93: resultando que 
los géneros á que se refiere el Sr. 

Diputado Inspector de dicho asilo 
en su comunicación de 10 de Mar
zo último corresponden al expresa
do año y que habiéndose contrata
do ya los necesarios para el de 
1893-94 indudablemente se habrá 
atendido ya á aquella necesidad: 
la Comisiou acuerda que no se 
adquieran losmencionadosgéneros 
y darpor terminado el expediente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

BurgosOde Febrero de 1894— 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público en órden 
circular de 5 del actual el abono 
de los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta el 28 
de Febrero último, pueden los 
interesados cuyos nombres se ex
presan á continuación pedir el 
señalamiento de pago en las mis
mas condiciones que el de todas 
las obligaciones del Estado de 
carácter preferente desde el dia de 
hoy.

Burgos 6 de Abril de 1894— 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Aribas.

Relación de los interesados.
D. Bonifacio Izquierdo.

Pedro Tranque.
Pedro Xrregui.
Julio Rubandonadeu.
Ventura Altamira.
Luis Ochoa.
Leandro de Torre. 
José D. Inchausti.
Miguel Merino.
José Chamorro.
Ricardo Olalla.
Jorge Salas.
Ciríaco Renuncio.
Alejo Castilla.
Domingo Perez Lavin.

Circular.

A virtud de órden de la Delega
ción del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos, dictada con 
motivo de la falsificación que se ha 
notado en los sellos de franqueo 
de 15 céntimos, esta Delegación 
ha dispuesto que tan pronto como 
reciba V. esta circular, gire, en 
unión del Secretario de ese. Ayun
tamiento, una visita á las Expen
dedurías de efectos timbrados de 
esa localidad, procediendo en la 
forma que ya se ha hecho en otras 
ocasiones á levantar acta de los 
sellos de correo de todos precios 
que en cada expendeduría existan, 
tomando nota de la numeración de 
los pliegos que halle enteros y de 
la que contengan las tiras ó cabe
zas de los correspondientes á los 
sellos sueltos que tuviesen puestos 
á la venta, que también deben los 
expendedores conservar, cuyo do
cumento me remitirá con toda 
urgencia.

En el caso de que examinados 

los referidos sellos se comprobase 
la existencia de timbres falsos, 
observándose en ellos con relación 
á los legítimos las diferencias que 
se consignan en la nota adjunta, 
procederá V. á su incautación, 
dándome parte por el medio mas 
rápido utilizable para acordar lo 
que corresponda.

Burgos 7 de Abril de 1894—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.
Nota de las diferencias mas esen
ciales que distinguen los sellos 
falsos de Comunicaciones de 15 

céntimos de los legítimos.
En la leyenda Comunicaciones 

resultan las letras mas grandes; 
el 15 del precio es mucho mas 
estrecho; en el busto de S. M., la 
perilla de la oreja es mucho mas 
ancha; en la punta de la nariz de 
dicho busto, hay un blanco por 
carecer de rayas; en la e de cén
timos, el triangulito del centro de 
ella está duplicado; el trepado 
tiene menos puntos que en los 
legítimos.

En algunos de estos sellos se ha 
advertido también que todos los 
adornos de la orla están dibujados 
con gran confusión y sin detalles; 
que el rayado del busto deS. M. 
varía mucho en su dirección, espe
cialmente en el contorno posterior 
del cuello y hombro, siendo sus 
curvas de abajo á arriba, en tanto 
que en los legítimos son de arriba 
á bajo; y por último, que la distan
cia que media entre el ala de la 
nariz y la barbilla es mas corta, 
siendo el contorno de esta mas 
puntiagudo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Cecilia Castro Mijan- 
gcs, de 27 años de edad, hija de 
Juan y Benita, casada con Alejo 
Vallejo, natural de Frías, partido 
de Briviesca,en esta provincia, es
tatura un metro 36 milímetros, 
peso 44 kilos, dimensión de las 
manos 19 centímetros de largas 
por 6 de anchas, id. de los pies 22 
por 7, color de los ojos garzos, id. 
del pelo rubio, sin cicatrices, co
lor del rostro blanco sonrosado, y 
viste saya de percal á cuadros, de
lantal á rayas, pañuelo ¡de lana á 
cenefas con dibujos y botas de 
chanclo, cuya sugeta era vecina 
de esta ciudad y hoy en ignorado 
paradero, constando únicamente 
que varió la residencia en la villa 
de Bilbao, para que dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
en el de la de Bilbao y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juz

gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ‘ai objeto de 
hacerla saber la pena que el Mi
nisterio fiscal la pide en la causa 
que se la sigue sobre lesiones á 
Fernanda de la Riva.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles co
mo militares é individuos de la 
policíajudicial procedan á la busca 
y captura de dicha Cecilia, y ha
bida que sea la pongan á disposi
ción de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Burgos á 6 de Abril 
de 1894—Cecilio del Barco—Por 
su mandado, Marciano Irazu.

Vilviestre de Muñó.
D. Pedro Antón Calaron, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 17 del 

corriente y hora de las diez de la 
mañana se subastarán en la sala 
audiencia de este Juzgado los bie
nes raíces embargados á Saturni
no de la Fuente y Luciano Oribe, 
el primero de esta vecindad, igno
rándose el domicilio del segundo, 
siendo las seis primeras fincas re
matadas en segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100, y las siete 
restantes en primera subasta, y son 
las siguientes:
Fincas de Saturnino de la Fuente.

Una tierra á dollaman Terreros, 
de una fanega, tasada en9 pesetas.

Otra á la Carrera, de 7 celemi
nes, en 8.

Otra al Callejón, de 8, en 12.
Otra al mismo, de id., en 12.

Heredades intervenidas á Luciano 
Oribe, diasque no se presentó li

diador.
Una tierra á Santa Lucía, de una 

fanega, en 8.
Otra á Valdelga, de id., en 6.

Fincas que han de anunciarse en 
primera subasta, embargadas á

Saturnino de la Fuente.
Una casa en el casco de este 

pueblo, sita en la calle de la Re
donda, señalada con el núm. 60, 
con su corral y pajar, en 300.

Una viña, de 4 obreros, al pago 
denominado Eles, y una tierra 
contigua á la misma, de fanega y 
media, en 250.

Otra á la Citóla, de 2 y media, 
en 75.

Otra al Alto, de una, en 40.
Otra el Perejon, de id., en 40 .
Una era y cabecera de tierra, á 

la Fuente de Arco, de 3 celemines 
la primera y 6 la segunda, en 100.

Una heredad de la pertenencia 
de Luciano Oribe, sita en término 
do Quintanilla Somuñó.

Una tierra á la Tejeriza, de 9 ce
lemines, en 75.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las des ter
ceras partes de la tasación, debien



do consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado destinada al 
efecto el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, y que no existen títu
los de propiedad.

Dado en Vilviestre de Muñó á 5 
de Abril de 1894.=EI Juez, Pedro 
Antón.=E1 Secretario, Florentin 
Ortega.
- ----------------------------  ce----------------—------

Habana.
Dr. D. Augusto Martiuez Ayala, 

Juez de primera instancia del 
distrito deBelende esta Capital,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con de
recho á la herencia de los bienes 
quedados al fallecimieuto de D. 
Pedro Diez y Alvarez, natural de 
Burgos, de 41 años, soltero, del 
comercio y vecino que fué de esta 
ciudad, en la calle de San José, 
núm. 35, habiendo fallecido en el 
poblado de la Lira en mariamar 
en 24 de Septiembre del año próxi
mo pasado, para que se presenten 
con los documentos justificativos 
por conducto de la Escribanía del 
Actuario dentro del término de 30 
dias, contados desde que se haga 
la última publicación en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos.

Habana 12 de Marzo de 1894.= 
Martínez Ayala.=Ante mí, Juan 
Hipólito Vergel.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cubo.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Julián 
Saez Larrea, del alistamiento de 
1893, no obstante haber sido citado 
en legal forma para el dia 25 de Fe
brero último, y no habiéndose pre
sentado tampoco, se ha instruido 
el oportuno expediente de prófugo 
según la ley de reemplazos previe
ne, y esta corporación en l.° del 
actual le declaró prófugo con la 
condena de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que inmediatamen
te comparezca ante mi autoridad, 
suplicando á todas las autoridades 
ysus agentes la busca y captura de 
dicho prófugo, y caso de ser habi
do que le pongan á disposición de 
mi autoridad ó de la Comisión pro
vincial con lasseguridades debidas.

Cubo 3 de Abril de 1894.=EI 
Alcalde en cargos, Gavino Alonso 
Leciñana.

Alcaldía de Ilortigüela.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los de
rechos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1894-95 sean rema
tados á la venta libre, excepto el 
aguardiente que será exclusiva en 
pública subasta en la sala de Ayun
tamiento en los dias 15 y 22 del 

corriente mes de Abril á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta hubiera li- 
citador que cubra el cupo y recar
gos y acepte las proposiciones del 
pliego de condiciones, no se cele
brará la segunda.

Hortigüela 5 de Abril de 1894. 
=E1 Alcalde, Casimiro Marcos.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Buniel para los dias 15, 22 y 
29, á las dos de la tarde, respecto 
del vino y aguardiente, á la venta 
exclusiva.

Alcaldía de Anguioc.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución 
territorial del año económico de 
1894 á 1895, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la" inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Anguix 5 de Abril de 1894. =E1 
Alcalde, Eladio Labrador.

Igualanuncio hacen losAlcaldesde 
Revilla Cabriada.
San Quirce de Riopisuerga.
Nebreda.
Sotresgudo.
Quintanilla Somuñó.
Villalomez.
Mahamud.
Villazopeque.
Madrigalejo.
Cardeñadijo.
Salas de Bureba.
Aguilar de Bureba.

Alcaldía de Rábanos.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Ráanos 2 Abril de 1894.=E1 Al
calde, Juan Lázaro.

Alcaldía de Covarrubias.

Terminado el padrón industrial 
de este distrito municipal confor
me á lo que dispone el art. 63 del 
vigente reglamento provisional de 
11 de Abril de 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales pue
den reclamar los que se crean per

judicados, pues transcurridos no 
serán oidos.

Covarrubias 5 de Abril de 1894.
=E1 Alcalde, Domingo Rodrigo.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Sotovellanos.
San Quirce de Riopisuerga.
Anguix.
Fresneda de la Sierra.
Sotresgudo.
Vileña.

, Gamona!.
La Vid y barrios.
Amaya.
Salas de Bureba.
Padrones.

Alcaldía de Vcdluércanes.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Valluércanes 5 de Abrilde 1894. 
—El Alcalde, Eugenio Moreno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Alcaldía de Pampliega.

El Ayuntamiento de esta villa, 
deseoso de fomentar en cuanto sea 
posible los mercados y ferias de 
toda clase de ganados que durante 
los meses de Mayo y Junio se cele
bran en esta población, ha acor
dado en sesión de este dia se dejen 
libres de entrada y demás gravá
menes á toda clase de ganados 
que se presenten en Jos mismos, 
sin que se les exija cantidad al
guna por razón de sitio ni estancia 
en la población.

Lo que, cumpliendo el acuerdo 
expresado, se hace público por 
medio de! presente anuncio para 
que llegue á conocimiento de 
cuantas personas deseen concurrir 
á los referidos mercados y ferias.

Pampliega 5 de Abril de 1894. 
=E1 Alcalde, Eutices Grigelmo.

2—8

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de POLO, Lain-Calvo, 61, y San 
Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de 
venta los nuevos impresos de la 
Matrícula industrial y hojas 
declaratorias para su formación, 
Padrón y hojas declaratorias del 
Impuesto de carruajes de 
lujo. También se hallan á la ven
ta todos "los impresos necesarios 
para el próximo año económico, 
como Padrones de cédulas, deEdi- 
ficios y solares y de Industrial, 
Repartos de consumos, municipa
les, pastos, leñasy otras utilidades, 
con sus listas cobratorias y recibos 
talonarios, Apéndice, Actas de re
cuento de ganadería y demás do

cumentos necesarios, tanto para 
estos, como para los demás servi
cios de los Ayuntamientos-y Jqz_ 
gados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de material para las Se
cretarías, como carpetas, papel, 
sobres, plumas, tinta, lacre, obleas 
y demas objetos de escritorio.

1-4

ESCUDOS Y BANDERAS
PARA ESCUELAS DE AMBOS SEXOS.

Se hallan de venta y á precios 
muy económicos en la Librería y 
Almacén de papel de los Hijos 
de Julián Fournier, Plaza 
Mayor, 58, Burgos. 4_ 10

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y BuenSuceso deMadrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2.° 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 2

Abonos químicos para ce
reales, huertas, árboles y viñas, á 
6, 8 y 10 pesetas el quintal. Barrio 
Gimeno 16, Burgos. 5

A LOS

ALCALDES Y MAESTROS
ESCUDOS Y BANDERAS PATRIOS

para fijar en el frontispicio de las Es
cuelas. Modelo aprobado por la Dirección 

general.
Este modelo se vende en Burgos 

en la Librería de Hijos de Santia
go Rodríguez, Pasaje de la Flora, 
número 12. Es la única casa que 
puede vender el modelo oficial en 
Burgos y su provincia.

El plazo para la adquisición de 
estos artículos vence en fin del 
mes corriente.

Precios muy económicos. 4—8

FERRETERIA
DE LOS

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS,
Mercado, núm. 14 (frente al Hondillo)

Almacenes de hierro, acero, ca
mas inglesas y del pais, colchones 
metálicos, herramientas, puntas, 
tachuelas y clavos.

Esta casa tiene el único depósito 
de los acreditados hierros y ace
ros de la fábrica de Barbadillo de 
Herreros, aunque la propiedad de 
ella corresponda á los señores 
«Hijos de Julián Marcos», como 
estos se la han cedido á los anun
ciantes, por convenio especial, por 
diez años, que terminan en 1903; 
durante este período pertenece la 
posesión y disfrute de dicha fábri
ca á «Sobrinos de Julián Marcos» 
que son los verdaderos fabricantes 
de referidos hierros y aceros, ad
virtiendo que con sus conocimien
tos han mejorado la elaboración 
de los mismos haciéndoles reunir 
condiciones superiores á los ante
riores.—Siempre barato. 4

Imprenta de la Diputación provincial-


